RES.N° 3314/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2015-17-1-0003647, Ent.N° 4849/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado (Sistema de Atención Médica de Urgencia  y Emergencia Pre hospitalaria, SAME), relacionadas con la Licitación Pública     Nº 1/2015, convocada para la contratación de Servicio de Limpieza Integral;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha de fecha 17 de junio de 2015, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 3:799.372,80 IVA incluido, por el período de 12 meses;

 2) que la Contadora Delegada con fecha 19 de agosto de 2015,  intervino preventivamente el gasto referido;
 3) que por Resolución del Director del Director de la Unidad Ejecutora No. 105-82/15 de fecha 13/11/15, se amplió la licitación de referencia, a la empresa Madamix S.A. en un 20% por la suma de $ 815.568 IVA incluido y este Tribunal en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto;
 4) que en esta oportunidad, se remiten nueva Resolución del Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME Nº 045/16 de fecha 30 de agosto de 2016, mediante la cual se prorroga el llamado por un año, hasta el 31 de agosto de 2017, por la suma de $ 5:446.218, IVA incluido;
5) que consta aceptación de la empresa adjudicataria y Documento Modificación de Ejecución Presupuestaria Afectación Nº 000025, de fecha 29 de agosto de 2016, Modificación Nº 008, Aumento, U.E. 29 “ASSE”, U.E. 105, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 278, Aux.000, TM 00, TC 0 “de limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 1:815.401.- set/dic 2016;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 7 de setiembre de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado preveía que el mismo podría prorrogarse por hasta un (1) año, previa notificación y aceptación de la adjudicataria;
2) que de acuerdo con la Cláusula 7 del Pliego que rigió el llamado los precios son actualizables;

3) que no obstante lo anterior, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contrariando lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la prórroga;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
lc
